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Manizales, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de sustanciación No. 005 

Radicado No. 2019-00427 

 

Estese a lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales 

– Sala Civil Familia, M.P. José Hoover Cardona Montoya, en providencia de 

fecha 05 de abril de 2022, mediante la cual, dispuso declarar desierto del 

recurso de apelación formulado contra la sentencia No. 031 del 17 de febrero 

de 2022 proferida por esta instancia judicial. 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la citada decisión se encuentra 

legalmente ejecutoriada, una vez en firme la presente providencia, se 

librarán los respectivos oficios para el levantamiento de la medida cautelar 

de inscripción de la demanda decretada sobre el bien inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-138601 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Manizales, así como la corrección en el registro 

civil de nacimiento del señor GUILLERMO LEÓN CARDONA DUQUE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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